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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de enero de 2022. A despacho de la señora juez, la 

presente demanda para su revisión. Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO INTER No. 137 

REFERENCIA: Ejecutivo mínima 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS  

 JURIDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES “COOPJURIDICA” 

 NIT.   901.291.873-3. 

 coopjuridica1@hotmail.com   

 juridico@atencioncrediticia.com  

APODERADO: CRISTHIAN ADOLFO ANGULO GUTIERREZ C.C. 94.544.409 

 cristhiangutierrez@atencioncrediticia.com  

DEMANDADO: GERCI EMILIO VALENCIA  

 C.C. 6.398.339 

 (se desconoce correo electrónico) 

   

                RADICACIÓN:         760014003001 2022-00032-00 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalados en el artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de ser 

rechazada, por las siguientes razones: 

 

- No se acredita la base de datos de donde se obtuvo el correo electrónico 

aportado para efectos de notificación de la parte demandada, pues de la 

documentación aportada con la demanda no es posible establecer que en efecto 

fue el accionado quien lo proporciono; por tanto, es necesario que allegue 

evidencia sobre cómo se obtuvo dicho correo electrónico 

(gerciemiliov@gmail.com ). 

 

- No se aportó el certificado de existencia y representación expedido por la 

Cámara de Comercio, como se indica en el encabezado del escrito de la 

demanda.  

 

Lo anterior según lo establecido en los Artículo 84 numerales 1 y 2 en concordancia 

con el Art.90 parágrafo 3 numeral 1 y 2 del Código General del Proceso Es menester 

señalar que la aludida causal, viene contenida en el Articulo. - 5 del publicitado 

decreto 806 del 2020, de la que se debe denotar que la autenticidad, se entiende 

por el envío del mensaje de datos y si la persona que confiere el poder está inscrita en 

el registro mercantil de la cámara de comercio, se debe realizar desde la dirección 

electrónica que se haya registrado en ésta, denotándose que la formalidad la dan 

los Artículos. - 19, 20, 26, 27 y 28 del estatuto mercantil. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos  señalados 

en la parte motiva para su admisión. 
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SIGC 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el termino de 5 días contados a 

partir de la notificación que por estados se haga de presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estado No. 12 
 

31 de enero de 2022 
 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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